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upOR I-A CUAL SE AUTONZA LA UTILIZACIÓN DE WHúCULO OFICAL DE LA

tñitraci0ñ, EL DiA t2 DE IUNII DEL Año EN cuRso".

' Asunción, t4 de Junio de2'020'-

WSTO: El Cor:reo ZIMBRA, remitido pot la Ing. Agr. Ada Torres, Directora del

Campo Experimental del IPTA Chaco Central Y\fn. 412, a través del

cual lnforma que al medio día del 11 de junio de 20?0, se debe estar

retirando del Taller, la camioneta Mitsubishi L200, Chapa EAF 232,

asignado al servicio en el Campo Experimental a su cargo, desde la

toái¿ad de san Lorenzo, motivo por eI cual solicita la emisión de una

Resolución de autorización para utilización del citado vehículo para el

día viernes 12 de junio de2020, ei¡.ru2ón a que el vehículo se encuentra

en desarrollo y nó puede exceder la velocidad de 80 km./h, implicando

un tiempo deilegaaa al Campo Experimental Chaco Central Km. 412,

de 07 hóras, yu lú. varios trámos'del camino se encuentran en pésimo

estado, razónpoi la cual, previendo cualquier inconveniente en horario

nocturno, no es aconsejable el traslado en díajueves, y;

11NSIDERAND1: Que, asimismo, a ser asignados son los Sres. Armando Adorno, con

CJ,z$zz.153 y Blas Chamorro,.con C.I. N' 4'034'267 '

Que, la Dirección de Gabinete, por proveído ZIMBRA, de fecha

I|!OO:ZOZO, remite la solicitud a,la Dirección de Secretaría General,

pwalaemisión de la respectiva Résolución'

pOR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;
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EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOSÍ.I,¡aRARIA (IPTA)

.R,E^SUELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZAR, la vtílízación del vehículo oficial (camioneta) marca

Mitsubishi L200, Chapa EAF 232:, el día 1,2 de junio de 2020, para su

traslado desde Ia localidad de San Lorenzo, hasta el

del IPTA Chaco Central Krn,4l2, cuyos funcionarios izados

Sres. Armando Adorno, con C'I., 2.623.153 y BIas C

4.03 4.267, respectivamente.

COMUNICAI?, a quienes corresponda y cumplida
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